
Sección de Contabilidad

PESETAS
 en las presentes cuentas:

¿___ REPARO

Examinadas las cuentas rendidas por esa Jefatura corres ■ 
pendientes al afío 1940, justificativas de libramientos hechos efec - 
tivos en el mismo año, se observan los reparos que a continuación se 
detallan, que se servirá solventar en el plazo mas breve posible, pa. 
ra proponer a la superioridad la aprobación de las mismas. Teniendo 
presente en las justificaciones de libramientos sucesivos lo que se 
repara 
Libt°

110

Remitirá. 6 sellos móviles y cartas de pagos ori 
ginales dfel Impuesto de Pagos al Estado.  
Idem 3 sellos móviles de 0,25  
Idem 2 idem idem . .................
Idem 2 idem y los justificantes por ingresos 
del Seguro de accidentes y vejez......................... »...
Justificantes por el ingreso de seguro de acci - 
dentesy vijecez sobre los jornales satisfechos. 
Certificación de los dias invertidos, refrendada 
por el Inspector Regional, recibos de automóvil 
cuyas cantidades sean superiores a 25. pesetas, 
y 2 sellos móviles de 0,25  
Justificante de ingreso de], seguro de apelden - 
tes y vejez y dos sellos móviles de 0,25 .... 
La Certificación de los dias invertidos, es ne
cesario que este firmada con el Vo B° del Ins - 
pector Regional, la media dieta que acredita es 
de 7,50 pets., en vez de las 10 y en todos los 
servicios que se realicen se acreditara esta, 
al rendir él servicio, ya que no se pernocta 
fuera de la residencinhabitual .....................

sellos móviles de 0,25  
para usar automóvil sera necario la autorización 
de la-.-Dirección gral. en orden expresa, según de.
ermina el vigente Reglamento.de Dietas, remiti

rá certificación de los dias invertidos y 2 se -

o-
135)
136 (

líos móviles de 0,25  
Se atendera a lo indicado en los reparos hechos 
a las cuentas de dietas y locomoción, remitien
do 7 sellos móviles de 0,25 ........................................
i • z____u___ _ -i nn . n a t o no nr? zrrr?

. ^_4Q0,4.41,484 que son de' jornales suobSurvan los 
reparos que lo indicado anteriormente para 

ministerio d» 7 i idas P-as mismas atenciones, y el resto de las cuentas 
j scccisn oe■ - ^ue Sg refieren a justificación de dietas y lo -
1 23 MAR.1943' nomicón igualmente . Remitiendo 37 sellos moví -
1 raes de 0,25 cetirnos para el reintegro de las car

tas y copias de las ordenes autorizando el ser— 
¡¿¿nú... - - - ■ - - —-vio i o.

muchos años.

c^ión

SR. INGENIERO JEFE ISTRITO FORESTAL DE BALEARES

Dios guarde a V.S._ 
Madrid 23 de díarzi
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Reglamento.de


MINISTERIO DE AGRICULTURA

CUERPO NACIONAL .DE .INGENIEROS DE MONTES

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES

“ 6 «r ■ ■ ;—.

Recibido oficio le V.S. sobre repasos hechos a las cuentas 
presentadas por la Jefatura del Distrito forestal de -^aleares el año 
1.940 debo manifestarle que el ingeniero que suscribe no estaba en a- 
aquellas fechas en el destino actual, no obstante trataré de arreglar 
la advértido en la forma siguiente:

LIBRAMIENTO 311- Se remiten los sellos móviles y no la carta de pago 
original del Impuesto de pagos al Estado pues es un resguardo personal 
para el interesado y por consiguiente no deben enviarse, así esta man
dado y se especifica en la pag. 97 del "Prontuario para los Habilita
dos" de José Aparicio (línea 32).

LIBRAMIENTOS N9s. 57 y 59 - Se envían los sellos.

LIBRAM1 ENTO H9. 90 - Se presentó por el ingeniero D. Jaime forres cer
tificación de los días invertidos a si el limo. Sr. Inspector (D. Ra
fael ¿reses), no firmó en la carpeta, que es el V9. E9. correspondien
te, es cosa a solicitar de él (actualmente está en Galicia y D. Jaime 
Torres en Lérida).

Respecto a los recibos de taxi, no es cierto que como se dice al 
reparo al libramiento n9 129 haga falta permiso de la Dirección Gene
ral para usarlo sino solo del limo. Sr. inspector para aquellos casos 
en que la suma sea superior a 25 pesetas, pues Jefe provincial del Ser 
vico es el Inspector, no el Director General. Y el ingeniero Sr. Torres 
no debió incluir los recibos porque precisamente los servicios los prej 
tó junto con el limo. Sr. Inspector.

Se envian pues los sellos y se comunica a V.S. lo anterior por si 
estima pedirle los recibos al Sr. Torres y el.Vs.B?. al Sr. iorres.

LIBRAMIENTO N9 110- Decimos lo mismo respecto al V9Be del Inspector, 
dio'da vez.que. las certificaciones impresas oficiales no llevan el V9.B9. 
del Inspector, debe entederse su acuerdo al firmar en la carpeta; en 
todo caso la indicación^procede hacérsela los limos. Srs. Inspectores.

El Ingeniero acreditó dietas de 22'50 porque los viajes que hizo tu 
vo que pernoctar fuera aunque no lo diga pues es imposible volver en 
el día, sin duda se le olvidó especificarlo así. La media dieta justi
ficada es de 7'50 porque hubo de pernoctar también pero no había diñes? 
ro para justificar la dieta completa.

LIBRAMIETOO N9 111- Se remiten los sellos.

LIBRAMIENTO N9 129- Repetimos loe dicho sobre movimiento y V9,B°. del 
Inspector (vid. pag. 82 de la ob. cit.). &e remiten sellos.

LIBRAMIENTOS N9s.l35,136y 137- Se contesta lo mismo que al n9’110. Se 
remiten, sellos.

LIBRAMIENTOS N9s. 63,78,106,138 Se dá orden a la Habilitación de
que abone los accidentes del trabajo ete.. y hecho lo cual se remiti
rán las copias de los justificantes y los sellos.



LIBRAMIENTOS Res. 140,149, 271, 282, 453, 461, y 434 han sido aprobados 
el 26 de marzo de 1.943. üe remiten sellos.

Por todo lo anterior indico a. V.S. la conveniencia de coordinar los 
diversos criterios en estos asuntos tal y como se indica en el Prontua 
rio para los Habilitados de los Servicios de montes de D. José Aparicio 
¡¡obra recomendada por la Dirección General) y poner de acuerdo ese Ser
vicio con los limos. Srs. Inspectores regionales sobre aprobación y — 
¥e.Be. pues se comprende fácilmente que todo ello no va mas que en mo
lestias e inconvenientes del Servicio que es en definitiva lo esencial.

Dios guarde a V.S. muchos años.
Palma, 3 de abril de 1.943

El Ingeniero Jefe inte

.Sr, Jefe de la Sección de ^ontabilid_ad del Ministerio de Agricultura.

MADRID-



MINISTERIO DE AGRICULTURA

SUBSECRETARIA

INTERVENCION DELEGADA

Con fecha 23 de Marzo últ 
se oficio a ese Distrito Foresta 
teresando se solventaran los rep 
que se hablan observado en las c 
tas justificativas de libramient
chos efectivos en 1940, cuyo de~í
se acompañaba; como quiera que s
del tiempo transcurrido no ha
contestación, nuevamente se int
de V.I. la. necesidad de solvent
reparos de referencia, para pol 
poner a la Superioridad su aprc 
deñinitiva.

Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Forestal de 
BAIE AR£S.



MINISTERIO DE AGRICULTURA

SUBSECRETARIA

INTERVENCION DELEGADA

Cor. referencia a -v atta. comuiíicac'ión fecha 8 
'.e los c'c?:icr;es, contestando a la nuestra de 23 de 
iaiso "asado, me complazco en manifestar a V.S. lo que 
cierne:
'117'1... .1 7’1'7' ii° 311.- Al no rerlitir carta.de pago que se 
iuteresaba uroc ,-de el envío de certificación expedida - 
n r la Intorve ición Ae Hacienda "”o esa provincia, en re 
loción con el libre do entrada de caudales, que haga 
consta?1 los corresnondientes detalles del ingreso en 
el Tesoro.
-il's'.. I. n° Pon esta odioin?. se, interesará la 
cou'ooiiaá del limo. Sr. Inspector D. Rafael áreses al 
devengo de dietas del Ingeniero D. Jaime Torres.
LI',;-..i. I. 1. De conformidad con el párrafo 3o del 
Articulo 17 del vigente Reglamento de 18' de Junio de 
1 , se hace preciso justificar la urgencia del ser -
vicio a realizar qué requiera otros .medios de trans - 
porte que no sean el f.c., auto de linea y caballería, 
sie¡. .pro y revi:, autorización de la Superioridad y cuyo 
gastó si excede de 25 pesetas deberá justificarse se - 
gún señala el párrafo 2o del mismo articulo.
LIBRA!.17’7G 110.- Se insiste en la formalidad reglamen 
la ri de suscribir el Va B° del Inspector en las cer - 
fiftenciones que acrediten realización de servicios, con 
el devengo al derechos dietas.

lio puede admitirse la cuantía de LO pesetas como 
media dieta, cu ndo el Regir? .ento antes citado la regu - 
j¿. en 7.50, pues es meramente particular la apreciación 
que hace de no haber consignación bastante para acredita 
la dieta completa, lo que supone que el servicio en comí 
sionse acomoda a la disponibilidad del crédito, haciendo 
caso omiso de la cuantía fija y determinada que se seña
la en la disposición reglamentaria.

carta.de


I LIBRÁl.Iml’TQü Items.-63, 78, 106, 138 Se.re
mitirán los oportunas' justificantes de abono por obligs 
gaciones sociales.

LIBRAHI2.1T0 N° 460.- No remitidos documentos 
originales procede el envio de copias autorizadas de 
los .¡mismos.

1 No siendo publicación oficial el prontuario que 
cita en su comunicación, debe atenerse única y exclu - 
sivamente a lo prevenido en disposiciones oficiales, qi 
en el caso de justificación de. dietas y locomoción es 
el Relamento aprobado por Decreto de 18 de Junio de 
1924; en cuanto a la justificación de gustos dj,ver - 
sos lo prevenido en el reglamento de la Orde'nacj^n-d-e 
24 de Hayo de 1891.

Al mismo tiempo debe significársele que los se. 
líos móviles pedidos para el reintegro de los diver - 
sos o.o curie utos,. que carecen de este requisito eran 37 
en vez de los 20 que remite, eenerando su -croata re - 
misión.

3r. Ingeniero Jefe del Distrito Forestal de Baleares.



A/B.

<

Ref-rente a sr ett» cornunáéuci ón fecha 16 de a'br'l de 1.943 
sobre o■•.cut'.is presentados por este -Jefatura, debo comunicarle lo 
s '¡.guíente:

1!}'.- .'T^ifC b'9 su Hf> «ido aprobado el 3 de abril de l.°43 por 
e£-" Lección de Contabilidad.

-’iWO >vs. .10 y no _ se rern ten los originóles que obran 
01 Qfi'Tina al ingeniera Dos ¿Mué Tor-cs (Distrito forestal 
de J.-ú-.ón) oara que loe rehago y i t!í, ;ne e¿> 70.pe, ¿el inspector 
en cor!, ¡ficaciunes de dietas.

? i 61', 73, 106, Id < - Se remiten copias de las ¿jus
■ i ’ ’.c ■ <’■ i ■ ■•.RS d'. --'Lonco do cb.l i g-'-c iones so o i.. les.

LlA-di- /.TENTO í<e 460 - Se remitieron con las cuentas copias de los 
i r>t res o o u-- oclxg.’piones bosiulr:. íus luí i ¡ios en que los origina
les no pueden enviarse ,7 se enviaron copias nutorisadas, es decir 
copias que legalizaba la i irma del entonces ¿jefe del Servicio que 
er: el <1¿ usante que íirt-:o las cueutas a falta del ingeniero cuya 
placa vacaba.

Se remiten edenes 17 ti-i-res /o-/iles.

La j.ve rr;c no. -• t r-i i <:;-ic- en el • c <0 d7. '¡'-c.'-outa:? las cuentas 
os mo.. i 1 i 2:; l,-, ■• ■ r;? evi.t r fc-tui’.?iS complicaciones esca Je^ature 
eleve un escrito al ¡.Itrio. l>r. • Ies,ctor Regional, actu-'lniente eu 
.íi'.ij'ia, l.".07. que se ponga en coi.i.acto con esa -fel’-'tur'i y dicten 

ncj't'is Jef ini Li.vos a qi.;e «-tenerse pues se cornpt’etido que estas difi 
culi, des V 'i siempre en perjuicio del Servicio.

Dios guarde a '/.ó. ¡míenos años. 
Palma, 29 .. de abril de 1. :-43 

El Ingeniero Jefe Lnt?

Sr. Jefe de la Sección, de Contabilidad del Ministerio de Agricultura
MADRID

7



ministerio de agricultura

MC-Jp SUBSECRETARÍA

SECCIÓN DE CONTABILIDAD

Con esta fecha se dice a la Ordenación de pagos por obligaciones 
de este Ministerio lo que sigue Examinada la cuenta rendida por don

Ingeniero-rJef  s del Distrito forestal de Baleares

para justificar la inversión dada a la cantidad de pesetas 100  
importe de j libramiento núm..4Q$t

hecho efectivo en . cp.de con cargo 
al capítulo 3— i artículo .6 r grupo ..O r concepto , 
del vigente presupuesto, más el sobrante de ............................ 1 .-.
pesetas de la cuenta anterior, y visto el informe emitido en la misma por 
la Sección de Contabilidad, este Ministerio se ha servido aprobarla por 
su importe de 100 pesetas y disponer su envío 
a esa Ordenación de pagos para que sirva de justificante al libramiento 
de referencia.

Lo que comunico a V. S. a los efectos indicados, con inclusión de la 
mencionada cuenta.

Lo que traslado a V 24para BJíLTaQUcimiento......................... 3
Madrid de de 194.

El Sscción,

cp.de

